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la climatización de las piscinas, dentro del ámbito de aplicación del Reglamento de Instalaciones Térmicas 
de los Edificios (RITE). 
 
Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica que se renueve, 
son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) vigente. 
 
Las actuaciones energéticas subvencionables serán las siguientes: 
 
a) Soluciones de aerotermia e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de 
equipos de generación térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones 
térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente sanitaria. 
 
Todos los valores de rendimientos (EER, COP, etc.) utilizados por el técnico competente en la elaboración 
del certificado de eficiencia del edificio que no sean «por defecto», deberán estar justificados de la forma 
siguiente: si el valor seleccionado es «estimado» o «conocido», deberá aportar el marcado CE o Ficha 
técnica o etiqueta energética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el 
documento donde figuren los valores utilizados en el certificado. b) Sistemas de ventilación natural y 
forzada. 
 
c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior. 
d)Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y aprovechamiento de energías residuales. 
e) Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el consumo de energía de la instalación: 
Enfriamiento evaporativo, condensación evaporativa, preenfriamiento evaporativo del aire de condensación, 
enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo a la recuperación de calor del aire de extracción, etc. 
 
No se considerará coste elegible la sustitución de una caldera por otra que utilice combustible de origen 
fósil. 
 
3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro del programa para este tipo de actuación serán en 
forma de ayuda económica sin contraprestación tal y como se indica a continuación. 
 
La ayuda económica sin contraprestación. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los apartados 
siguientes, y en cualquier caso, dicho importe de ayuda estará sometido a los límites que se establezcan 
en la normativa de ayudas de estado. 
 
1. º Ayuda Base. La cuantía de la ayuda podrá ser, según lo establecido en el anexo I, para la Opción 
A del treinta y cinco por ciento y para la Opción B del veinticinco por ciento del coste elegible de la actuación. 
2. º Ayuda Adicional por criterio social, eficiencia energética o actuación integrada. Se podrá obtener 
una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las condiciones que para ello se requiere, 
en los casos en que concurra criterio social, eficiencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la 
definición que de estos conceptos se realiza en el anexo I de estas bases. El cálculo de la ayuda adicional 
se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del 
criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología 
de actuación, se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación: 
 

 
 
Sub-tipología 2.5 
Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, regulación, control y emisión de las 
instalaciones térmicas 
 
1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas de edificios 
existentes en la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante actuaciones en los subsistemas de distribución, 
regulación, control y emisión. 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas en instalaciones 
térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua caliente sanitaria destinadas a 
atender la demanda del bienestar térmico e higiene de las personas en los edificios, así como la 
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